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Interlocutorio 1676
Radicado 05 266 31 03 003 2023  00228 00
Proceso Verbal
Demandante (s) Laura Johanna Gil Alegrías y otra
Demandado (s) Cindy Vanessa Rincón Ortiz
Asunto Informa y otros

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

1.En memorial de 22 de septiembre de 2023 la parte demandante allega gestión de

notificación a la demandada, sin embargo, no podrá tenerse en cuenta pues confunde

los tramites de notificación, por lo tanto, la ley 2213 de 2022 solo es para notificación

digital y el tramite establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P es notificación

física.1

2.Ahora bien, en memorial de 27 de octubre de 2023 la parte demandante allega

contestación de demanda, en consecuencia, se tiene notificada por conducta

concluyente y se reconoce personería jurídica al abogado Álvaro Hernando Urrego

Bejarano con T.P 238.004 del C.S de la J para representar a la demandada.-art 301

C.G.P-.

Se dará traslado de la contestación de la demanda de acuerdo a lo establecido en el

artículo 370 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ

0311202305

1 STC16733 de 2022 M.P Octavio Augusto Tejeiro Duque
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